
 

C I R C U L A R  PCSJC24-28 
 

 
Fecha: 29 de agosto de 2024  
 
De:  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
     
Para:  DESPACHOS JUDICIALES DE LA ESPECIALIDAD PENAL 
 
Asunto: Divulgación de la Resolución SAI-AOI-D-DVL-324-2024, dictada por la  

Jurisdicción Especial para la Paz - Sala de Amnistía o Indulto – 
Compareciente: Paola Argenis López Ríos 

                        

Se adjunta a la presente circular la Resolución SAI-AOI-D-DVL-324-2024 del 16 de julio de 

2024, proferida por la Sala de Amnistía o Indulto de la JEP, con el propósito de divulgar la 

decisión que resuelve la solicitud del beneficio de amnistía a favor de la compareciente 

Paola Argenis López Ríos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.466.654 y 

adopta otras disposiciones, para que los jueces y juezas procedan con la cancelación de la 

anotación en sus bases de datos, del registro activo por el delito de rebelión respecto de la 

noticia criminal No. 11001-62-11-001-2010-00102. 

En tal sentido, toda información que se requiera en este trámite debe ser enviada al correo 

electrónico info@jep.gov.co o por correspondencia a la sede de la JEP ubicada en la carrera 

7 # 63 – 44  de Bogotá́. 

 

 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 
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